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Criterios de la Corte idh
para establecer la reparación
integral del daño*
Tradicionalmente en los sistemas civilistas el tema de la reparación de daño se ha centrado 

en la indemnización por daños materiales.1 Al respecto, el derecho internacional en materia 

de derechos humanos ha desarrollado este tema con mayor amplitud y lo denomina con el 

concepto reparación integral del daño, el cual incluye no sólo daños materiales sino también 

las categorías de daños inmateriales y una serie de medidas de reparación.2

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) –a diferencia de la Corte Euro-
pea de Derechos Humanos, la Corte Internacional de Justicia y lo que será la Corte Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos–, se ha distinguido por establecer un sistema de repa-
raciones del daño más sofisticado y con amplios alcances.3

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh) recoge en su artículo 
63.1 una norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del 
derecho internacional contemporáneo sobre la responsabilidad de los Estados: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemniza-
ción a la parte lesionada.

*	 Texto basado en la ponencia ¿Qué criterios en el desarrollo de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos resultan 
determinantes al momento de establecer las reparaciones?, presentada por Jorge Calderón, abogado titular de la Corte idh, en el panel  
La determinación de reparaciones por violaciones a los derechos humanas en la jurisprudencia de la Corte idh, efectuado el 12 de 
noviembre de 2010 en la sede la cdhdf; y en Claudio Nash Rojas, “El desafío de reparar las violaciones de los derechos humanos”, en 
Revista Iberoamericana de Derechos Humanos, núm. 3, México, Universidad Iberoamericana/Fundación Konrad Adenauer, 2008, 220 pp. 
La compilación fue realizada por Karen Trejo Flores, colaboradora de la cdhdf.

1	 En el Código Civil mexicano también se refiere la indemnización por daño moral.
2	 El antecedente de la reparación integral del daño se encuentra en el instrumento aprobado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en 2005, titulado Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas 
Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 
Reparaciones; disponible en <www2.ohchr.org/spanish/law/reparaciones.htm>, página consultada el 23 de noviembre de 2010. 

3	 Jorge Calderón, ¿Qué criterios en el desarrollo de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos resultan determinantes 
al momento de establecer las reparaciones?, op. cit.
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A partir de este artículo la Corte 
idh ha tenido un gran auge en el 
tema de reparaciones, ya que con-
junta tres elementos: 1) garantiza 
el goce de los derechos; 2) repara 
consecuencias, lo que permite lle-
gar a patrones estructurales me-
diante garantías de no repetición, y 
3) paga una justa indemnización a 
la parte lesionada.4 

El concepto de reparación 
integral del daño contempla seis 
aspectos: 

1.	 Se define como un principio de 
derecho internacional, ya que se 
deriva de las consecuencias de 
la responsabilidad del Estado.5 
De esta manera, al producirse 
un hecho ilícito imputable a al-
gún Estado, surge de inmediato 
la responsabilidad internacional 
de éste por la violación de una 
norma internacional, con el con- 
secuente deber de reparación y 
de hacer cesar las consecuen- 
cias de la violación.6

2.	 Establece una doble dimensión: 
a) Es una obligación del Estado 

derivada de su responsabilidad 
internacional, y b) debe conce-
birse como un derecho funda-
mental de las víctimas.7 

3.	 Define a las víctimas como di-
rectas, indirectas y colectivas.8 

La Corte idh establece que 
como producto de una viola-
ción todas tienen derecho a 
recibir reparaciones, ya que se 
ha verificado que también han 
visto afectada su integridad física 
y/o psicológica. 

4.	 Identifica el tipo o tipos de da-
ños sufridos por las víctimas. En 
el sistema interamericano se re-
conocen los daños materiales e 
inmateriales.9 Los daños mate- 
riales se clasifican en daño emer-
gente (daño directo derivado de 
la violación), lucro cesante (el 
perjuicio) y daño al patrimonio 
familiar. Los daños inmateria-
les se catalogan en daño mo- 
ral, daño psicológico, daños fí-
sicos, daño al proyecto de vida 
(cuando se obstaculiza la voca-
ción y expectativas personales y 
profesionales) y daños colectivos. 

5.	 Establece las medidas específi-
cas para reparar los daños ocasio-

nados en los casos concretos. La 
Corte idh reconoce la investiga-
ción de los hechos, la restitución 
de derechos y de bienes, la re-
habilitación física y mental, las 
medidas de satisfacción (actos 
públicos de reconocimiento de 
responsabilidades, publicación 
de sentencias, actos conmemo-
rativos, becas de estudio, etc.), 
las garantías de no repetición 
(reparar las consecuencias de la 
violación por medio de reformas 
legislativas, etc.) y la indemniza-
ción compensatoria.10 La Corte 
idh en su sentencias otorga las 
costas y gastos procesales du-
rante el litigio y también fija la 
modalidad de cumplimiento de 
estas medidas de reparación.

6.	 Establece el nexo causal entre 
los hechos del caso, las violacio-
nes alegadas, los daños probados 
y las medidas solicitadas para 
reparar el daño que se ocasionó. 
La jurisprudencia de la Corte 
idh establece el cumplimiento 
de este nexo causal para otorgar 
una medida de reparación.

4	  Idem.
5	 El hecho de que la Corte idh lo reconozca como principio y norma consuetudinaria permite que sea aplicado, incluso, en una legislación interna que no lo tenga regulado.
6	 El alcance de esta obligación incluye el deber de respeto y garantía consagrado en el artículo 1.1 de la cadh.
7	 A partir de una serie de reformas en el sistema interamericano de derechos humanos, la reparación se convierte en un derecho de la víctima, quien en el litigio defiende 

sus derechos frente al Estado, entre ellos el de la reparación del daño.
8	 En la jurisprudencia actual de la Corte idh toda persona relacionada con una violación de derechos humanos es considerada una víctima. También en el seno de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos se ha discutido el concepto de víctimas potenciales, aplicable a situaciones que pongan en peligro a las personas de 
convertirse en víctimas de determinadas violaciones.

9	 Cuando en un litigio sobre violaciones de derechos humanos se solicita una medida de reparación es indispensable vincularla al tipo de daños ocasionados.
10	 La Corte idh también ha incorporado dentro del derecho a la reparación del daño lo que se conoce como el deber de actuar en el derecho interno o el deber de investigar 

también las costas y gastos; por lo tanto, esta posibilidad permite que se establezca una serie de medidas de reparación de cada uno de los daños causados.
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Ley Federal  
de Responsabilidad  
Patrimonial del Estado*
El Estado mexicano tiene la responsabilidad de reconocer y cumplir el derecho a la 

indemnización, como mecanismo de reparación del daño, a las personas que sufran perjuicios 

materiales o morales, en cualquiera de sus bienes y derechos, como consecuencia de la 

actividad administrativa irregular del Estado. Las bases legales y los procedimientos para 

hacer exigible este derecho se encuentran en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial  

del Estado, que entró en vigor el 1 de enero de 2005 como consecuencia de la modificación  

al artículo 113 constitucional efectuada en 2002. A continuación se presenta un fragmento  

de esta ley referente a los mecanismos que está obligado a cumplir el Estado para garantizar, 

por medio de indemnizaciones, la reparación del daño; y a los procedimientos que deben 

seguir las personas que demanden este recurso.  

Capítulo ii. De las Indemnizaciones

Artículo 11 
La indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado derivada de la actividad ad-
ministrativa irregular, deberá pagarse al reclamante de acuerdo a las modalidades que esta-
blece esta ley y las bases siguientes:

a)	 Deberá pagarse en moneda nacional;
b)	 Podrá convenirse su pago en especie;
c)	 La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en que la lesión 

efectivamente se produjo o la fecha en que haya cesado cuando sea de carácter continuo;
d)	 En todo caso deberá actualizarse la cantidad a indemnizar al tiempo en que haya de efec-

tuarse el cumplimiento de la resolución por la que se resuelve y ordena el pago de la 
indemnización;

e)	 En caso de retraso en el cumplimiento del pago de la indemnización procederá la actuali-
zación de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, y

*	 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2004; última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de junio de 2009, texto completo disponible en <www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRPE.pdf>, página consultada el 17 de 
noviembre de 2010.
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f)	 Los entes públicos federales 
podrán cubrir el monto de la 
indemnización mediante par-
cialidades en ejercicios fiscales 
subsecuentes, realizando una 
proyección de los pagos de 
acuerdo a lo siguiente:

1.	 Los diversos compromisos pro-
gramados de ejercicios fiscales 
anteriores y los que previsible-
mente se presentarán en el ejer-
cicio de que se trate;

2.	 El monto de los recursos pre-
supuestados o asignados en los 
cinco ejercicios fiscales previos 
al inicio del pago en parcialida-
des, para cubrir la responsabili-
dad patrimonial del Estado por 
la actividad administrativa irre-
gular impuestas por autoridad 
competente, y

3.	 Los recursos que previsiblemen- 
te serán aprobados y asigna- 
dos en el rubro correspondien-
te a este tipo de obligaciones en 
los ejercicios fiscales subsecuen-
tes con base en los antecedentes 
referidos en el numeral anterior 
y el comportamiento del ingre-
so-gasto.

Artículo 12 
Las indemnizaciones correspon-
derán a la reparación integral del 
daño y, en su caso, por el daño 
personal y moral.

Artículo 13 
El monto de la indemnización por 
daños y perjuicios materiales se cal-
culará de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Ley de Expro-
piación, el Código Fiscal de la Fe-

deración, la Ley General de Bienes 
Nacionales y demás disposiciones 
aplicables, debiéndose tomar en 
consideración los valores comercia-
les o de mercado.

Artículo 14 
Los montos de las indemnizacio-
nes se calcularán de la siguiente 
forma:

i.	 En el caso de daños personales:
a)	 Corresponderá una indemni-

zación con base en los dictáme-
nes médicos correspondientes, 
conforme a lo dispuesto para 
riesgos de trabajo en la Ley Fe-
deral del Trabajo, y

b)	 Además de la indemnización 
prevista en el inciso anterior, 
el reclamante o causahabien-
te tendrá derecho a que se le 
cubran los gastos médicos que 
en su caso se eroguen, de con-
formidad con la propia Ley Fe-
deral del Trabajo disponga para 
riesgos de trabajo (sic).

ii.	 En el caso de daño moral, la 
autoridad administrativa o juris-
diccional, en su caso, calculará 
el monto de la indemnización 
de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en el Código Civil 
Federal, debiendo tomar en 
consideración los dictámenes 
periciales ofrecidos por el recla-
mante. 

		  La indemnización por da- 
ño moral que el Estado esté  
obligado a cubrir no excederá 
del equivalente a 20 000 veces 
el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, 

por cada reclamante afectado, 
y

iii. En el caso de muerte, el cálcu-
lo de la indemnización se hará 
de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código Civil Federal en su ar-
tículo 1915.

Artículo 15
Las indemnizaciones deberán cu-
brirse en su totalidad de conformi-
dad con los términos y condiciones 
dispuestos por esta ley y a las que 
ella remita. En los casos de haberse 
celebrado contrato de seguro contra 
la responsabilidad, ante la eventual 
producción de daños y perjuicios 
que sean consecuencia de la acti-
vidad administrativa irregular del 
Estado, la suma asegurada se desti-
nará a cubrir el monto equivalente 
a la reparación integral. De ser ésta 
insuficiente, el Estado continua-
rá obligado a resarcir la diferencia 
respectiva. El pago de cantidades 
líquidas por concepto de deducible 
corresponde al Estado y no podrá 
disminuirse de la indemnización.

Artículo 16
Las sentencias firmes deberán re-
gistrarse por el ente público fede-
ral responsable, quienes deberán 
llevar un registro de indemnizacio-
nes debidas por responsabilidad 
patrimonial, que será de consulta 
pública.

Las indemnizaciones por le-
siones patrimoniales serán paga-
das tomando en cuenta el orden 
cronológico en que se emitan las 
resoluciones de las autoridades 
administrativas.



53Número 12 - Diciembre 2010

Violencia laboral de Estado**
CARLOS G. RODRÍGUEZ RIVERA*

El Centro de Reflexión y Acción Laboral (cereal) considera que el país vive una violación 
sistemática y continuada de los derechos humanos laborales de los trabajadores y las traba-
jadoras, el año 2009 lo confirmó y 2010 lo está agudizando. 

En la peor crisis económica y en el peor año en la historia contemporánea del país (padeci-
mos una contracción anual de la economía de 6.5%; la mayor caída del producto interno bruto 
[pib] en 76 años), se multiplicó la frustración de muchos trabajadores y trabajadoras al ver negadas 
sus legítimas aspiraciones: tres millones de desempleados para septiembre de 2009, conformando 
el peor balance anual desde 1995; 914 cierres mensuales de empresas; los salarios contractuales 
continuaron con la caída real anual, acumulando una racha de 19 meses consecutivos a la baja; 
permanencia de alrededor de 65% de trabajadores sin acceso a la seguridad social; extinción de 
la Compañía Luz y Fuerza del Centro y falta de respeto a la huelga legalmente existente de los 
mineros de Cananea; y la confabulación de las juntas locales de Conciliación y Arbitraje para 
tolerar convenios que significan cesión de derechos irrenunciables a favor de empresarios o al 
ver que no llegan los apoyos necesarios para subsistir, al constatar que los gobiernos prometen 
mucho y cumplen muy poco (los 15 programas de Felipe Calderón de asistencia y promoción 
del empleo sólo lograron ubicar laboralmente a 37% de 6 500 000 solicitantes; así, el Acuerdo 
Nacional a favor de la Economía Familiar y el Empleo se quedó corto pues no protegió el empleo 
y no apoyó el ingreso en los hogares; mientras que incumplió sus propias metas de austeridad, 
pues el gasto corriente creció hasta representar 60% del total del presupuesto y se mantuvo el 
subejercicio de algunas secretarías).

Consideramos que podemos llamar violencia institucionalizada a la política pública que 
frustra y niega legítimas aspiraciones (ya son nueve años panistas creciendo sólo 1.2% de  
crecimiento promedio de la actividad económica), mayormente cuando se actuó mal frente 
a la crisis y se cometieron graves errores estratégicos que cargan aún más los efectos y conse-
cuencias sobre las mayorías trabajadoras, cuando se priva de sus derechos a ésta mayoría por la  
vía de pervertir la actuación de la justicia laboral y, principalmente, cuando el comportamien-
to de la autoridad laboral, en vez de llevar a una convivencia democrática, deja de ser integra-
dor y se convierte en excluyente, agravando su parcialidad con una visión discriminatoria hacia 
los trabajadores y sus organizaciones cuando luchan y se defienden.1

*	 Coordinador del área educativa del Centro de Reflexión y Acción Laboral (cereal).
**	 Basado en el xiii Informe anual sobre violaciones a los derechos humanos laborales en México durante el año 2009, Violencia laboral de 

Estado.
1	 La Observación General núm. 18, El derecho al trabajo, del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 

sobre el artículo 6º, derecho al trabajo, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc) establece: “Entre 
las infracciones de la obligación de respetar el derecho al trabajo están las leyes, políticas y actos que sean contrarios a las normas 
enunciadas en el artículo 6º del Pacto”. Si la norma internacional reconoce que: “en particular, constituye una violación del Pacto toda 
discriminación en materia de acceso al mercado de trabajo o a los medios y prestaciones que permiten conseguir trabajo, obedezca esa 
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Durante 2009 Felipe Calderón 
y su equipo –empezando por el 
secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Javier Lozano Alarcón– 
agudizaron las acciones que con-
tienen algún tipo de violencia 
estructural (gobernar mediante de- 
cretos, uso del aparato policiaco 
sin amparo legal y de recursos 
públicos para difamar, negar de-
rechos adquiridos, pasar –incluso– 
por encima de los otros poderes de 
la Unión, recargar la crisis sobre 
los indefensos, etc.). Cuatro casos 
de 2009 lo ilustran: el del Sindica-
to Mexicano de Electricistas, por 
la ilegalidad del Decreto de extin-
ción de Luz y Fuerza del Centro, 
afectando el derecho a la legali-
dad en un Estado de derecho; la 
persistencia y flagrancia de ciertas 
violaciones a los derechos huma-
nos laborales, como la seguridad 
en el trabajo en la conflictivi- 
dad minera; la agresión contra el 
Movimiento Magisterial de Bases 
del Estado de Morelos, sección xix, 
por su oposición en contra de la 
Alianza por la Calidad Educati-
va; y la vida calcinada de 49 niños 
de entre tres y 24 meses de edad, 

víctimas de la negligencia en la 
Guardería abc en Sonora. 

Llamamos Violencia laboral 
de Estado a este deterioro impara-
ble de la vida digna en los mundos 
del trabajo en el país, ya que violen-
cia no es sólo la criminal o relativa 
a la delincuencia organizada, sino 
también la no satisfacción y garantía 
de derechos básicos cuya limitación 
impide una vida plena. Vemos con 
preocupación que el empobreci-
miento generalizado de las mayorías 
trabajadoras no se quiere reconocer 
como un factor que agudiza la espi-
ral de violencia que se va haciendo 
cada vez más visible y padecien-
do por todo el país. En el cereal 
conceptualizamos en un decálogo 
los componentes de los derechos 
humanos laborales. Damos ahora 
algunos indicadores de su deterioro, 
interpretado como violencia estruc-
tural.

Empleo estable

El peor balance anual desde 1995. 
El mes de septiembre registró 
6.41% de la población económica- 

mente activa (pea) en desempleo, 
el porcentaje más elevado del 
sexenio (3 010 000 desempleados, 
penuria para 15 millones si se 
considera a sus familiares), y una 
de las mayores tasas de desocupa-
ción históricamente registradas. 
Además, las personas ocupadas 
en el sector informal de la econo- 
mía superaron a las formalmente 
registradas en el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (imss) 
–12 371 000 contra 12 03 000, de 
acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (enoe), del 
tercer trimestre de 2009–. El des-
empleo abierto se incrementó 
en el primer trienio de Calderón 
en 72%. El año 2009 cerró –se-
gún la estadística del imss– con 
la cancelación de 181 271 plazas 
formales. En 12 meses 10 966 
empresas se dieron de baja del 
imss, el peor escenario para la ac-
tividad productiva desde el 2000 
(siete de cada 10 empresas per-
tenecían al sector industrial). La 
promesa anual de Calderón fue la 
generación, cuando menos, de 
800 mil empleos. En tres años 
de gobierno ni siquiera se han 

Llamamos Violencia laboral de Estado a este deterioro imparable de la vida digna 
en los mundos del trabajo en el país, ya que violencia no es sólo la criminal  
o relativa a la delincuencia organizada, sino también la no satisfacción y garantía  
de derechos básicos cuya limitación impide una vida plena.

discriminación a motivos de raza, color, sexo, idioma, edad, religión, opinión política o a motivos de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 
o cualquier otra condición social, con el fin de obstaculizar el disfrute o el ejercicio, en plena igualdad, de derechos económicos, sociales y culturales”, cuanto más se ha 
de entender de la infracción que expulse del mercado de trabajo y que anule, no el conseguir trabajo y prestaciones, sino mantenerlos como se está viendo en el caso 
del Sindicato Mexicano de Electricistas. La campaña emprendida contra ellos con el uso de recursos públicos, la negativa a dar a conocer el fundamento del decreto y el 
uso de la fuerza pública abonan al acto discriminatorio.
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creado un millón de plazas. Cal-
derón argumentó a su favor fac- 
tores como la crisis económica 
mundial y la epidemia del virus de 
influenza AH1N1 como los obs- 
táculos del crecimiento económi-
co y la generación de empleos. 

Salario suficiente

El salario medio diario de cotiza-
ción de los trabajadores registrados 
en el imss sumó para septiembre 
su décimo mes consecutivo con 
contracciones anuales. La estadís-
tica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (stps) muestra que 
la racha negativa en términos rea-
les es la más intensa desde 2001; 
además, ha afectado a siete de los 
nueve grandes subsectores de la 
economía. El Consejo de la Co-
misión Nacional de los Salarios 
Mínimos (Conasami) acordó, por 
unanimidad de sus 22 integrantes, 
otorgar en 2010 un aumento ge-
neral de 4.85% a los salarios mí-
nimos (incremento promedio de 
2.60 pesos diarios). Así, los que to-
davía conservan su trabajo deben 
de laborar más de 20 horas al día 
para poder comprar una “canasta 
alimenticia” recomendable, en opi 
nión de la Confederación Nacio-
nal Campesina. 

Protección a menores

Los planes oficiales, insuficien-
temente pretenden rescatar del 
trabajo infantil sólo a menos de 

cuatro niños por día, de aquí al 
2015. Oficialmente, suman 3.6 mi- 
llones las niñas, niños y adolescen-
tes de entre cinco y 17 años que 
laboran, de los cuales una tercera 
parte lo hace en la agricultura, 
la construcción y la minería. Al 
proyecto de Lozano Alarcón deno-
minado Alto al trabajo infantil en 
la agricultura, que pretende hacia 
2015 haber retirado de esa situa-
ción a sólo 6 500 infantes del total 
oficial (lo que no alcanza ni 1%), 
no le corresponde ninguno para 
abatir esa situación en la minería. 
Al menos en las minas de carbón, 
donde adolescentes y niños traba-
jan sin ningún programa de protec-
ción o preventivo de la misma stps.

Seguridad social

Ante la crítica situación económi-
ca los trabajadores han acudido a 
sus propios recursos provenientes 
de sus cuentas de Afore (igual pasa 
con los fondos del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores [Infonavit]), 
erosionando con ello su ahorro 
individual para el retiro y afec-
tando el monto de su jubilación. 
Durante los primeros ocho meses 
de 2009 crecieron 107% los retiros 
parciales por desempleo (794 mil 
retiros contra 383 de todo el 2008). 
Los trabajadores se vieron obliga-
dos a realizar por lo menos dos 
retiros parciales por desempleo al 
año, que es a lo que se tiene dere-
cho por ley, promediando el retiro 
5 889 pesos por trabajador. 

Libertad sindical

En 2009 la injerencia y parcialidad 
de la autoridad laboral en cuestio-
nes intrasindicales, contravinien-
do sobre todo el Convenio núm. 
87 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (oit) y otros or-
denamientos internacionales que 
alertan contra una intervención 
más allá de lo administrativo para 
las cuestiones internas de las orga-
nizaciones, específicamente en los 
procesos electorales. La stps inter-
viene, en el caso de los electricis-
tas, más allá de lo propiamente 
administrativo, pero no lo hace si-
milarmente en el caso de los petro-
leros. Por supuestas transgresiones 
a los propios estatutos del Sindi-
cato Mexicano de Electricistas, la 
Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje determinó la anulación 
de su proceso de elección, lo que 
en consecuencia dejó al secretario 
general del gremio, Martín Espar-
za, sin la toma de nota. Sin em-
bargo, trabajadores pertenecientes 
al Sindicato de Trabajadores Pe-
troleros de la República Mexicana  
(stprm) que denunciaron violacio-
nes e irregularidades (por ejemplo, 
no publicación de la convocatoria 
para iniciar las votaciones, compra 
y coacción del sufragio y elección 
por aclamación sin conteo de vo-
tos, etc.) durante las elecciones de 
octubre pasado en por lo menos 
cuatro secciones del sindicato, no 
han recibido respuesta proporcio-
nal de la stps. Así, las violaciones 
petroleras son un desafío a las au-
toridades laborales. Si Lozano fue-
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ra parejo no tendría más opción 
que negar la toma de nota. De lo 
contrario, quedará establecida la 
parcialidad hacia los electricistas 
y quedará establecida la razón por 
la cual el sindicato guardó silencio 
a la hora de la discusión sobre la 
contrareforma energética.

Derecho de huelga

En general, los emplazamientos 
a huelga registraron una cifra no 
vista desde hacía dos décadas. Para 
agosto de 2009 el número ascen-
dió a 8 mil, siendo la principal 
causa del emplazamiento la firma 
del contrato colectivo de trabajo. 
Y en lo particular, las reiteradas 
declaraciones de inexistencia de la 
huelga de los mineros enfrentaron 
en 2010 la negativa de amparo de 
los tres magistrados del Segundo 
Tribunal Colegiado en materia 
de trabajo en el Distrito Federal, 
María Edith Cervantes Ortiz, Eli-
sa Jiménez Aguilar y Jorge Farrera 
Villalobos al sindicato minero, lo 
que de manera inadmisible que-
branta una huelga legalmente 
existente y viola los derechos de 
los mineros de la Sección 65 a la 
justicia laboral. Además, al quedar 
los trabajadores despedidos que-
da negado su derecho de huelga, 
a la contratación colectiva y su 
revisión bilateral y, finalmente, a 
su derecho al trabajo. La medida 
confirma el acoso de parte del Es-
tado mexicano en contra de los 
trabajadores mineros y sepulta el 
histórico derecho de huelga, justo 
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Cortesía © Organización Internacional del Trabajo / Fotógrafo Crozet M.



Referencias

58 Revista de derechos humanos - dfensor

en uno de los lugares que le dio 
vida.

Justicia laboral  
e irrenunciabilidad de derechos

Por todo el país, las juntas locales 
de Conciliación y Arbitraje han ido 
aceptando y tolerando convenios 
que significan la cesión de dere-
chos adquiridos a favor de los em-
presarios (aunque en los acuerdos 
sentencie: “el cual en virtud de no 
contener renuncia de los derechos 
del trabajador […] Se tiene (al mis-
mo), por terminando en forma vo-
luntaria, su relación de trabajo que 
lo unía a […]”); barriendo con pres-
taciones, salarios y antigüedades de 
los trabajadores y trabajadoras. Obra 
en nuestro poder uno de estos ejem-
plos. Ha sido consentido por la Jun-
ta Especial número once de la local 
de Conciliación y Arbitraje, con 
sede en Monterrey, Nuevo León: 
establece que fulanito “que ingresó 
a trabajar en 1990 […] y que el día 
de hoy concluye voluntariamente 
su contrato y relación individual de 
trabajo […] por así convenir a sus 
intereses […] agregando que no se 
le adeuda ninguna cantidad por 
concepto de […] razón ésta por la 
cual no se reserva ninguna acción 
laboral presente o futura que ejer-
citar en contra de la empresa […] 
por lo que en atención a los servi-
cios prestados […] le hará entrega a 

manera de gratificación la cantidad 
total de […] ambas partes compare-
cientes reconocen la buena fe con 
que celebran el presente instrumen- 
to […]”. ¡Qué tal!

En el escenario también hay 
frutos importantes de algunas lu-
chas de los trabajadores y sus fami-
lias (no revierten el deterioro pero 
son expresiones notables de un 
ánimo de lucha y resistencia): la 
oit da la razón, luego de tres años, 
a las víctimas en el caso Pasta de 
Conchos; el arranque de la resis-
tencia del Sindicato Mexicano de 
Electricistas; ciudadanos y organi-
zaciones civiles que siguen atesti-
guando las fechorías del sindicato 
petrolero y Romero Deschamps; y 
la creación de la Coalición de Ex- 
trabajadores y Trabajadores de la 
Industria Electrónica Nacional 
tras el cierre de la planta de Hita-
chi en Jalisco. 

Al respecto, creemos que una 
modificación moderna de la legis-
lación laboral ha de incorporar las 
recomendaciones del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de la onu, hechas a 
los representantes de México en 
2006.2 Referidas al derecho a la es-
tabilidad en el empleo (artículo 6º 
del pidesc): “30. El Comité reco-
mienda al Estado Parte que regula-
rice gradualmente la situación de 
las personas que trabajan en el sec-
tor no estructurado y que continúe 
y amplíe sus programas de coloca-

ción y su apoyo financiero para las 
personas en busca de un empleo”; 
“36. El Comité insta al Estado Par-
te a que amplíe el alcance de los 
criterios de admisibilidad para que 
todos los desempleados tengan ac-
ceso a las prestaciones del seguro 
de desempleo”. Referido al dere-
cho a condiciones satisfactorias de 
empleo (artículo 7º del pidesc): 
“32. El Comité insta al Estado 
Parte a que tome medidas eficaces 
para mejorar las condiciones de 
trabajo de los trabajadores indíge-
nas, en particular, adoptando y/o 
aplicando la legislación pertinen-
te, aplicando la Ley federal para 
prevenir y eliminar la discrimi- 
nación y la correspondiente legis-
lación de los Estados, efectuando 
con eficacia un número mayor 
de inspecciones de trabajo en las 
comunidades indígenas y san-
cionando a los empleadores que 
violan las normas laborales míni-
mas”. Y en relación a la justicia 
laboral y libertad sindical (artícu-
lo 8º del pidesc): “34. El Comité 
recomienda al Estado Parte que 
examine su legislación laboral 
con vistas a suprimir cualesquiera 
restricciones de los derechos sin-
dicales, que no sean las necesarias 
en una sociedad democrática en 
interés de la seguridad nacional 
o del orden público, o para pro-
tección de los derechos y liber-
tades ajenos. Reitera su petición 
al Estado Parte de que considere 

2	 Dicho Comité examinó el cuarto informe periódico de México sobre la aplicación del pidesc (E/C.12/4/Add.16) en sus sesiones del 9 y 10 de mayo de 2006 (E/C.12/2006/
SR. 13 a 15); y en su 29ª sesión , celebrada el 19 de mayo de 2006, aprobó sus observaciones finales, entre ellas las que se citan en este documento.
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3	 Lo referido al salario, señala: “31. El Comité recomienda al Estado Parte asegurar que los salarios […] asegure para todos los trabajadores y empleados, en particular 
indígenas y mujeres, condiciones de existencia dignas para ellos y sus familias de conformidad con el artículo 7(a) (ii) del Pacto”.

la posibilidad de retirar su de- 
claración interpretativa del artícu-
lo 8º del Pacto y de que ratifique 
el Convenio núm. 98 de la oit so-
bre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva (1949) […] 
Recomienda asimismo al Estado 
Parte que extienda la competencia 
de las comisiones de derechos hu-
manos, nacional y de los Estados, 
a las presuntas violaciones de los 
derechos humanos, y que aplique 
las recomendaciones relativas a la 
libertad sindical contenidas en el 

Diagnóstico nacional sobre la si-
tuación de los derechos humanos 
en México elaborado por la ofici-
na local del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos”.3

Estos ejes marcarían modifica-
ciones en la línea de ponernos al 
nivel del más alto índice interna-
cional de derechos humanos labo-
rales y marcan un sentido opuesto 
a precarizar aún más las condi-
ciones de trabajo, sea legalizando 
contratos temporales (por capaci-
tación o a prueba), dándole reco-
nocimiento a la subcontratación, 
pagando por horas, disminuyendo 
el derecho a la reinstalación o po-
niéndole más trabas a los derechos 
colectivos. Esa dirección, además 
de constituir una violación a los 
derechos del trabajador y consti-
tuir una regresión, en términos del 
marco legal nacional e internacio-
nal, sería el tiro de gracia contra 
los derechos humanos laborales, 
según la tendencia actual y sólo 
beneficiaría a los empresarios, en 
contubernio con algunos partidos 
políticos.	

En conclusión

La actitud que tomó el Ejecutivo 
federal, en un entorno económico 
caótico y ante el cual ha sido tor-

pe y negligente, en contra de los 
trabajadores de Luz y Fuerza del 
Centro, al desaparecerla, es un 
pésimo antecedente a la hora que 
su secretario de Trabajo y Previ-
sión Social y su partido, postulan 
una reforma a la Ley Federal del  
Trabajo, ya que representa la can-
celación, vía decreto, de conquis-
tas sindicales y derechos laborales 
fundamentales consagrados en la 
Constitución política. La medida, 
desde el contexto que presenta-
mos, adquiere nitidez y coheren-
cia, como una política de estado 
adversa y contraria a los derechos 
humanos laborales, y no sólo como 
un caso aislado ante otros diversos 
e inconexos. La demolición de la 
estabilidad en el empleo será el 
comienzo de la demolición de los 
derechos del trabajo consagrados 
en la Constitución de 1917 y en el 
aparato internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales. 
Pensamos que si una modificación 
legal al marco laboral actual resul-
ta contradictoria con la necesaria 
dignificación de los hombres y 
mujeres del trabajo –afectando a 
los más pobres y en función de in-
tereses particulares– no puede ser 
apoyada desde nuestra perspectiva 
y llamamos a no respaldarla de 
ningún modo, pues nuestra prio-
ridad es la dignidad de la persona 
humana.

Una modificación 
moderna de la 
legislación laboral 
ha de incorporar las 
recomendaciones 
del Comité desc de 
la onu, hechas a 
los representantes 
de México en 2006 
sobre los derechos 
a la estabilidad en el 
empleo, condiciones 
satisfactorias de 
empleo y justicia laboral 
y libertad sindical. 
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JORGE F. CALDERÓN GAMBOA*

En este reporte se informará sobre dos sentencias emitidas por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte idh) durante su lxxxviii periodo ordinario de sesiones, celebrado 

del 23 de agosto al 4 de septiembre de 2010. Asimismo, se incluye una breve reseña de la 

audiencia en el Caso Cabrera y otros vs. México (campesinos ecologistas).

Nuevas sentencias de casos contenciosos

Caso Xákmok Kasek vs. Paraguay

Este caso trata sobre las actuales condiciones de vida de la comunidad Xákmok Kásek y el 
reclamo de su territorio tradicional en el Chaco Paraguayo, el cual se encuentra en manos 
privadas y ello les ha impedido practicar actividades como la pesca, la recolección de ali-
mentos y otras propias de su cultura tradicional.

Siguiendo su jurisprudencia constante sobre la propiedad comunitaria de los miem-
bros de los pueblos indígenas sobre sus tierras tradicionales, la Corte idh estableció que 
la porción de 10 700 hectáreas en los alrededores del Retiro Primero o Mompey Sensap 
y del Retiro Kuñataí o Makha Mompena, reclamadas por la comunidad, son sus tierras 
tradicionales y, conforme a esos estudios técnicos, son las más aptas para su asentamiento. 

Reportando 
Corte idh**
Periodo de mayo a octubre 
de 20101

*	 Abogado titular de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh). Las opiniones aquí expresadas son exclusivas del autor y no 
representan la opinión de la Corte idh. La presente colaboración se hace en el marco del convenio de cooperación celebrado entre la Corte 
idh y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf).

**	 La Corte idh fue establecida en 1979 y es una institución judicial autónoma de la Organización de los Estados Americanos, cuyo objetivo  
es la aplicación y la interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh) y de otros tratados concernientes al 
mismo asunto. Los fallos y las resoluciones de la Corte idh pueden consultarse en <www.corteidh.or.cr>.

1	 N. de E.: Por motivos de espacio publicamos en este número la segunda parte del reporte. La primera se publicó en dfensor, año viii,  
núm. 11, noviembre de 2010.
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Asimismo, la Corte concluyó que 
el procedimiento administrativo 
iniciado por líderes de esa comu-
nidad en 1990 para recuperar las 
mencionadas hectáreas no se llevó 
a cabo con la diligencia debida, no 
fue tramitado en un plazo razona-
ble, fue inefectivo y no ofreció una 
posibilidad real para que las y los 
integrantes de la comunidad las re-
cuperaran, por lo que encontró al 
Estado responsable de las violacio-
nes a los derechos a la propiedad 
comunitaria (21) y a las garantías 
judiciales y protección judicial (8º 
y 25 - 1.1) de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos 
(cadh), en perjuicio de los miem-
bros de la comunidad Xákmok 
Kásek. 

Asimismo, el Tribunal destacó 
que la asistencia estatal brindada 
en materia de acceso y calidad de 
agua, alimentación, servicios de sa- 
lud y educación no ha sido sufi-
ciente para superar las condiciones 
de especial vulnerabilidad en la que 
se encuentra dicha comunidad, por 
lo que declaró que el Estado no ha 
brindado las prestaciones básicas 
para proteger el derecho a una vida 
digna en estas condiciones de riesgo 
especial, real e inmediato para un 
grupo determinado de personas, 
lo que constituye una violación al 
derecho a la vida (artículo 4º - 1.1 
obligación de garantía) de la Con-
vención en perjuicio de todos los 
miembros de la comunidad en co-
mento. En relación con la muerte 
de 13 personas, la Corte declaró 
que el Estado violó el derecho a 

la vida (4º - 1.1 obligación de res-
peto) de la misma, por cuanto no 
adoptó las medidas necesarias y es-
peradas, dentro del ámbito de sus 
atribuciones, para prevenir o evi-
tar el riesgo al derecho a la vida.

La Corte idh también encon-
tró que con motivo de la falta de 
territorio y demás consecuencias 
se vió vulnerado el derecho a la in-
tegridad personal (5º) de los miem- 
bros de la comunidad Xákmok 
Kásek. Por otra parte, la Corte 
concluyó que aunque el Estado 
había realizado esfuerzos para su-
perar la situación de subregistro de 
los miembros de esa comunidad, 
éste no había garantizado el acce-
so adecuado a los procedimientos 
de registro civil, atendiendo a la 
particular situación de vida que 
enfrentan los miembros de dicha 
comunidad, con el fin de lograr 
la expedición de documentos de 
identificación, y declaró la viola-
ción de los derechos al reconoci-
miento de la personalidad jurídica 
(3º - 1.1) de la Convención, en 
perjuicio de 19 personas integran-
tes de dicha comunidad. 

Todo lo anterior evidenció una 
discriminación de hecho en contra 
de los miembros de la comunidad 
Xákmok Kásek, marginalizados en 
el goce de sus derechos, sin revertir 
tal exclusión. El Estado no adoptó 
medidas suficientes y efectivas para 
garantizar sin discriminación sus 
derechos, de conformidad con el 
artículo 1.1 relativo obligación de 
respetar los derechos de la Con-
vención, en relación con los dere-

chos reconocidos en los artículos 
21.1, 8.1, 25.1, 4.1, 3º y 19 (antes 
citados) del mismo instrumento.

Como medidas de reparación 
la Corte idh ordenó, entre otras, las 
siguientes: 

Medidas de restitución: a) devol-
ver a la comunidad Xákmok 
Kásek las 10 700 hectáreas re-
clamadas, la identificación es-
pecífica de dicho territorio y sus 
límites, determinó las diferentes 
formas para dirimir la propie-
dad de la tierra o la entrega de 
tierras alternativas y estableció 
un mecanismo punitivo en caso 
de incumplimiento de la obli-
gación anterior, al disponer que 
deberá pagar a las y los líderes 
de dicha comunidad un monto 
determinado por cada mes de 
retraso, y b) titular las 1 500 hec-
táreas en 25 de Febrero. 

Medidas de satisfacción: a) reali-
zar un acto público de recono-
cimiento de responsabilidad;  
b) publicar la sentencia, y c) 
dar publicidad a la misma a 
través de una emisora radial, 
y traducirla a los idiomas sana-
paná, exent y guaraní. 

Medidas de rehabilitación: a) adop- 
tar medidas sobre el suministro 
de agua potable y suficiente, 
la revisión y atención médica 
y psicosocial de las víctimas, 
la atención médica especial  
a las mujeres embarazadas, la 
entrega de alimentos en cali-
dad y cantidad suficientes, la 
instalación de servicios sanita-
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rios adecuados, y la dotación 
de materiales y recursos a la 
escuela para garantizar el ac-
ceso a la educación básica 
procurando el respeto de las 
tradiciones culturales y las len-
guas propias; b) establecer un 
puesto de salud permanente y 
con las medicinas e insumos 
necesarios; y c) establecer un 
sistema de comunicación. 

Garantías de no repetición: a) rea-
lizar un programa de registro 
y documentación; b) adoptar 
medidas necesarias para crear 
un sistema eficaz de reclama-
ción de tierras ancestrales, y  
c) que el Decreto de área sil-
vestre no sea un obstáculo pa- 
ra la devolución de las tierras 
tradicionales.

Indemnizaciones: a) pagar las can- 
tidades fijadas por concepto de 
indemnizaciones concernien-
te a daños materiales e inmate- 
riales y el reintegro de costas y 
gastos, y b) crear un fondo de 
desarrollo comunitario.

Caso Ibsen Cárdenas vs. Bolivia

El caso trata sobre la desapari-
ción forzada de los señores Rainer  
Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen 
Peña en 1971 y 1973, respectiva-
mente, en Bolivia. En su Senten-
cia de 1 de septiembre de 2010 la 
Corte idh consideró que ambos 
fueron puestos en una situación de 
indeterminación jurídica que anuló 
la posibilidad de ser titular o ejercer 
en forma efectiva sus derechos en 
general, lo cual se tradujo en una 

violación del derecho al reconoci-
miento de su personalidad jurídica. 

Por lo anterior, La Corte idh 
declaró al Estado boliviano res-
ponsable de la violación de los artí-
culos 3º, 4.1, 5.1 y 5.2, y 7.1 (antes 
citados) de la cadh, en perjuicio 
de los señores Rainer Ibsen Cárde-
nas y José Luis Ibsen Peña, debido 
al incumplimiento del deber de 
garantía y de respeto de dichos de-
rechos establecidos en el artículo 
1.1 de ese instrumento, todos ellos 
en relación con las obligaciones 
establecidas en los artículos i. a) y 
xi de la Convención Interamerica-
na sobre Desaparición Forzada de 
Personas (cidfp). La Corte desta-
có la gravedad de los hechos y las 
violaciones establecidas, y resaltó 
que se trataba de la desaparición 
forzada de dos miembros de una 
misma familia. 

Además, aunque el Tribunal 
valoró positivamente los esfuerzos 
del Estado para la búsqueda del 
paradero del señor José Luis Ibsen 
Peña, estimó que ésta no ha sido 
llevada a cabo de manera inme-
diata. En relación con la búsque-
da del paradero del señor Rainer 
Ibsen Cárdenas, estableció que a 
pesar de que se realizaron pruebas 
genéticas y antropológicas, la ubi-
cación y posterior identificación 
de sus restos estuvo preponderan-
temente orientada a su entrega a 
los familiares y no tanto a practi-
car otras pruebas cuyos resultados 
aportaran elementos para esclare-
cer lo sucedido y para la eventual 
sanción de los responsables. Por lo 
anterior, concluyó que Bolivia era 

responsable de la violación de las 
garantías y protección judiciales 
(8.1 y 25.1 - 1.1 y 2º) de la cadh, 
en perjuicio de sus familiares, y 
que el Estado incumplió la obli-
gación consagrada en el artículo i. 
b) de la cidfp.

Por último, el Tribunal ordenó 
al Estado, entre otras, las siguientes 
medidas de reparación: a) condu-
cir una investigación efectiva sobre 
la desaparición y la tortura a la que 
fue sujeto el señor José Luis Ibsen 
Peña. El Estado no podrá aplicar 
leyes de amnistía ni argumentar 
prescripción, irretroactividad de 
la ley penal, cosa juzgada, ni el 
principio non bis in idem o cual-
quier excluyente similar de res- 
ponsabilidad, para excusarse de 
esta obligación; b) efectuar una 
búsqueda seria de su paradero; 
c) publicaciones de la sentencia; 
d) brindar atención médica y psi- 
cológica o psiquiátrica gratuita en 
Bolivia a las víctimas; e) implemen-
tar un programa de formación so- 
bre investigación de la desaparición 
forzada dirigido a agentes del Mi-
nisterio Público y a jueces del Po-
der Judicial de Bolivia, y f) pagar 
una indemnización por daño ma-
terial e inmaterial, y el reintegro 
de gastos y costas. La Corte aceptó 
algunas medidas de reparación ya 
adelantadas por el Estado, tales 
como: los actos de reconocimien-
to de responsabilidad; la denomi-
nación de dos calles de la ciudad 
de La Paz con el nombre de las 
víctimas, y la emisión de un sello 
postal conmemorativo de las vícti-
mas. 
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Audiencia en el Caso Cabrera 
y otros vs. México (campesinos 
ecologistas) 

El 26 y 27 de agosto de 2010 se 
llevó a cabo la audiencia públi- 
ca sobre excepciones preliminares, 
eventuales fondos y reparaciones 
en el Caso Cabrera y otros vs. Mé-
xico. El caso trata sobre la supuesta 
detención arbitraria, tortura e irre-
gularidades en el proceso en agra-
vio de los señores Teodoro Cabrera 
y Rodolfo Montiel, campesinos 
ecologistas de la Sierra de Petatlán 
en el estado de Guerrero, México.

La Corte escuchó la exposi-
ción de Rodolfo Montiel víctima 
del caso, quien declaró sobre su 
labor como defensor de los bos-
ques, el contexto de ataques contra 
los miembros de la Organización 
de Campesinos Ecologistas de la 
Sierra de Petatlán y Coyuca de Ca-
talán (ocesp) en la década de los 
noventa, las presuntas violaciones 
en su contra y las afectaciones en 
su salud física y psicológica y en los 
miembros de su familia, así como 
las medidas para reparar el daño.

El especialista en derecho pe-
nal mexicano, consultor general de 
la cdhdf y perito presentado por 
los representantes, Fernando Coro-
nado, declaró sobre el marco legal 
mexicano en relación con el valor 
probatorio de las declaraciones y 
confesiones, la práctica de detencio-
nes arbitrarias y la falta del control 
adecuado en la cadena de custodia, 
los aspectos inquisitorios del pro-
ceso penal mexicano, las implica-

ciones de la reforma constitucional 
en materia de justicia penal que 
fue aprobada en junio de 2008, así 
como otros detalles.

El anterior asesor de la orga-
nización Physicians for Human 
Rights-Denmark (phr) –quien rea- 
lizara en julio de 2000 un exa-
men a las presuntas víctimas para 
determinar si habían sido objeto 
de tortura–, y perito presentado 
por los representantes, Christian 
Tramsen, emitió una opinión téc-
nica sobre el estado de salud física 
y psicológica de los señores Cabre-
ra y Montiel en julio de 2000, los 
síntomas encontrados, la metodo-
logía para realizar el examen mé-
dico, los estándares mínimos en las 
revisiones de los médicos legistas, 
así como otras cuestiones.

Juana María del Carmen Gu-
tiérrez Hernández, perita médica 
legista oficial de la Procuraduría 
General de la República, y pre-
sentada por el Estado mexicano, 
emitió una opinión técnica en ma-
teria médico forense sobre las si-
guientes valoraciones médicas: los 
exámenes practicados a las presun-
tas víctimas, el examen que sirvió 
de base para la excarcelación de 
las presuntas víctimas, el examen 
realizado por la phr, así como la 
relación que estas valoraciones 
médicas guardan con el trámite 
penal del asunto en cuestión.

La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (cidh) so- 
licitó a la Corte idh que decla-
rara la responsabilidad del Es-
tado mexicano por la violación  

de los derechos a la integridad per- 
sonal (5.1 y 5.2), a la libertad perso-
nal (7.5), a las garantías judiciales 
(8.1, 8.2 g, 8.3), a la protección 
judicial (25), al respeto de los de-
rechos (1.1) y al deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno 
(2º) de la cadh; así como por el 
incumplimiento de los artículos 
1º, 6º, 8º y 10 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, en perjuicio 
de los señores Cabrera García y 
Montiel Flores. Los representan-
tes de las víctimas, Centro de De-
rechos Humanos Miguel Agustín 
Pro Juárez, A. C., y Centro por 
la Justicia y el Derecho Interna-
cional, además de los derechos 
expuestos por la cidh, alegaron 
la violación a la integridad per-
sonal (5º) en perjuicio de los fami-
liares de las víctimas y la violación 
a la libertad de asociación (16)  
de la cadh, así como la adopción de 
medidas de reparación. El Estado 
mexicano interpuso la excepción 
preliminar relativa a la cuarta ins-
tancia y negó su responsabilidad 
internacional respecto de la viola-
ción de los derechos alegados por 
las demás partes. La Corte idh 
evaluará la posibilidad de emitir 
sentencia en sus próximos perio-
dos de sesiones. 

Otra audiencia

La Corte idh también celebró au-
diencia pública en el Caso Vélez 
Loor vs. Panamá (sobre migrantes).
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Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal

Oficina sede
Av. Universidad 1449,

col. Florida, pueblo de Axotla,

del. Álvaro Obregón,

01030 México, D. F.

Tel.: 5229 5600

Unidades desconcentradas

Norte

Aquiles Serdán 22, 2o piso,

esquina con Fray Juan de Zumárraga,

col. La Villa (frente a la Basílica),

del. Gustavo A. Madero,

07050 México, D. F.

Tel.: 5748 2488

Sur

Av. Prol. Div. del Norte 5662,

Local B, Barrio San Marcos,

del. Xochimilco,

16090 México, D. F.

Tel.: 1509 0267

Oriente

Cuauhtémoc 6, 3er piso,

esquina con Ermita,

Barrio San Pablo,

del. Iztapalapa,

09000 México, D. F.

Tels.: 5686 1540, 5686 1230  

y 5686 2087

Poniente

Av. Revolución 1165,

entre Barranca del Muerto y Juan Tinoco,

col. Merced Gómez,

del. Benito Juárez,

03930 México, D. F.

Tel.: 5651 2587

Centro de Consulta y Documentación
Av. Universidad 1449,

edificio B, planta baja,

col. Florida, pueblo de Axotla,

del. Álvaro Obregón,

01030 México, D. F.

Tel.: 5229 5600, ext.: 1818
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